
 

 

 

 

 
 

 

 
MINUTA PROYECTO DE  

DECRETO  
 

 

 

Por el que se reforman los artículos 4o. y 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de juventud, para los efectos del artículo 135 

constitucional. 

 

 

PRESENTADA POR: Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 

mediante Oficio No. D.G.P.L. 64-II-6-2218. 

 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 21 de octubre de 2020, en Oficialía de Partes del H. 

Congreso del Estado. 

 

 

 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Juventud y Niñez. 
 

 

FECHA DE TURNO: 22 de octubre de 2020. 
 

NÚMERO DE ASUNTO  
2213 

 


























































































































































































































